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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD
Valledupar-Cesar, treinta (30) de junio del dos mil veintiuno (2021)

REF. DECLARATIVO REIVINDICATORIO
DTE. ENEIDA OLIVELLA ARZUAGA

DDO. JOSE ELIECER SALAZAR LOPEZ
RADICADO: 20001-31-03-001-2020-00020-00

Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito y no faltando trámite
procesal alguno, este Despacho procede a señalar fecha y hora para la realización de
la audiencia inicial.

Por consiguiente, se señala la hora de las TRES DE LA PARTE (3:00 PM) DEL
DIECINUEVE (19) DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021), para que tenga
lugar la audiencia inicial que trata el artículo 372 del C.G.P.

Finalmente, se requiere a las partes para que hagan saber al Juzgado lo antes posible
si tienen inconvenientes o dificultades para asistir virtualmente a la audiencia
convocada, la cual se realizará a través de los medios y aplicaciones con que cuenta
este Despacho; se sugiere la utilización de un equipo de conexión individual por cada
asistente. El link de acceso público se adjunta a este documento en la página
siguiente y no será necesario ni se hará remisión por correo electrónico, a menos
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. Se
recomienda leer completamente el documento adjunto.

G.D
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